
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá DC, nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Expediente: 2015-00697 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en autos anteriores1, así como la respuesta 
proveniente del Consejo de Estado2, requiérase al Juzgado 23 Civil del 
Circuito de esta ciudad, para que remita el link del asunto referido en dichos 
proveídos. Ofíciese acompañando copia del oficio que reposa en el archivo 

18 del mismo cuaderno 1A. 

Ingresar el asunto al Despacho, una vez repose la información solicitada, 
para continuar con el trámite del proceso. 

NOTIFÍQUESE,  

Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ 
JUEZ 

 
  

JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C.  

  
La providencia anterior se notifica por anotación 

en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 97 
fijado el 10 de AGOSTO de 2023 a la hora de las 

8:00 A.M.  
  

Luis German Arenas Escobar  
 Secretario  
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1 Cuaderno principal 1A, archivos 25 y 31 
2 Cuaderno principal 1A, archivo 34 



Firmado Por:

Claudia Mildred Pinto Martinez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 016

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: adf642571e44930b27695ea87c991bc539c77068ae86b11d52fc15e628baa12f

Documento generado en 09/08/2023 05:00:39 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


